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PARTE OFICIAL
Presidencia dei consejo de Ministros

S. M. el liEv Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
(Gacetas 31 Agosto 1915

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Circular número 2.866

Por la presente encargo ä los Alcaldes
de los pueblos de esta provincia, Guardia
civil y demás agentes de mi autoridad,
procedan á la busca y captura, ponién-
dolos caso de ser habidos á mi disposi-
ción, de los jóvenes Salvador y Rafael
Borona Rodriguez, de trece y diez años
de edad, fugados del domicilio paterno
en esta ciudad el día 28 del pasado mes
de Agosto.

Córdoba 1.0 de Septiembre de 1915,—
El Gobernador, José Maestre Vera.

Ministerio de Instrucción Páblica
Y BELLAS AR LES

Dirección general de Bellas Artes
Se halla vacante en la Escuela Supe-

rior de Arquitectura de Madrid, una pla-
za de Profesor numerario de Cilcolo in-
finitesimal y Electrotecnia y Máquinas,
dotada con el sueldo anual de 4.000 Pe-
setas, 500 más por razón de residencia y

demás ventajas que 1 a Ley concede, la
cual ha de proveerse en el turno de opo-
sición libre, como disponen las Reales
órdenes de 3 de Abril del corriente año
y de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid,
en la forma prevenida en el Reglamento
de oposiciones de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se re-
quiere ser español, no hallarse incapacita-
do para ejercer cargos públicos, haber
cumplido veintiún años de edad y poseer
el titulo de Arquitecto 6 certificación de
haber aprobado los exámenes de revá-
lida.

Los aspirantes presentarán sus instan-
cias en esta Dirección General, en el pla-
zo improrrogable de tres meses, á contar
desde la publicación de este anuncio en la
Gaceta de Madrid, acompañadas de la
partida de bautismo 6 de nacimiento del
Registro civil, según la edad con que
cuenten, de la certificación del Registro
Central de Penados, del título de Arqui-
tecto 6 certificación de haber aprobado
los exámenes de reválida y relación jus-
tificada de sus méritos y servicios, y en
sustitución de todo ello la hoja de servi-
cios certificada si ejerciese cargo oficial.

Asimismo acompañarán á dichas ins-
tancias un programa de cada una de las
asignaturas objeto de la oposición, divi-
dido en lecciones y precedido del razo-
namiento que se crea necesario para dar
á conocer en forma breve y sencilla las
ventajas del plan y método de enseñanza
que en el mismo se propone.

A los opositores que residan fuera de
Madrid les bastará acreditar, mediante
recibo, haber entregado, en una Admi-
nistración de Correos, dentro del plazo
legal, el pliego certificado que contenga

su instancia y los documentos y trabajos
expresados.

De conformidad con lo preceptuedo en
el citado Reg,amento, y teniendo en
cuenta el caracter especial de las men-
cionadas asignaturas, el ejercicio práctico
consistirá:

En un problema de aplicación de cal-
1 culo infinitesimal á la determinación del

área 6 volúmen de superficies y cuerpos
más comüamente empleados en cons-
trucción, y en un estudio de un servicio
completo de instalaciones eléctricas de
un edificio.

Los temas objeto de este ejercicio serán
sacados á la acierte por el opositor entre
todos los que tenga preparados el Tribu-
nal, y el plazo concedido para so resolu-
ción será de diez horas.

Este anuncio deberá publicarse en los
Boletines oficiales de todas las provin-
cias y por medio de edictos en loa tablo-
nes de anuncios de los Establecimientos
docentes oficiales donde se den enseñan-
zas iguales, lo que se hace público para
que las Autoridades respectivas dispon-
gan que así se verifique sin más aviso
que el presente.

Madrid 23 de Agosto de 1915.—El Di-
rector general, Poggio.

Gaceta. 26 Agosto 1915.

Ministerio de Gracia y Justicia

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con

sujeción á lo dispuesto en la regia 3.°, del
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te.
nido á bien nombrar para el Registro de
la Propiedad de Estepona, de cuarta cla•
se, á don Emilio Morato Peña, que sirve
el de Gauchn y resulta el más antiguo de
los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20
de Agosto de 1915.

BURGOS Y MAZO.

Señor Director general de los Registros
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.", del
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te-
nido ft bien nombrar para el Registro de
la Propiedad de Herrera del Duque, de
cuarta clase, á don José Jover Muñiz, que
sirve el de Cifuentes y resulta el más anti-
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo V. I. para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid 20
de Agosto de 1915.

BURGOS Y MAZO.

Señor Director general de los Registros y
del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.", del
articulo 303 de Id ley Hipotecaria, ha te-
nido á bien nombrar para el Registro de
la Propiedad de Priego, de cuarta clase,
ä don José Bellod y Bellod, que sirve el
de Sedano y resulta el más antiguo de
los solicitantes.

De Real orden lo digo 4 V. I. para au
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20
de Agosto de 1915.

BURGOS Y MAZO.

Señor Director general de /os Registros y
del Notariado.

(aGaceta, 25 Agosto 1915).

Artículo I.° Las leyes obligaran en la PenInaula, li-
las Baleares y Canarias, á los veinte día, de su pronaul-
guión ti en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
al6n de la ley en la Gatita oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las /eyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so diapuaieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de isios

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis.
mol, ad como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mantente, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
ea la regla 8." del art. 8.°

NOTA11511-'UK1ANTE.—Inmediatamente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este %arrizo dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del s'encero si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines delates se han de remitir a/ Jeta
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 loi
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 5854

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los ndmeroa de este
Bourrno, coleccionados para su encuadernación, que de.
beri verificarte al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea FI Instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

MeirteestemorzerxerasiteiltlierraltiWZiiiiessa.---liareTiriAlataeZteMIZZNZZIgieffl~ter.iteug&
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Gobierno civil de la provincia de Córdoba

RELACION de las licencias de uso da armas y de caza expedidas en Agosto an-

tenor.
	 Núm. 2 865

VECINDAD

Córdoba
Cabra
Córdoba
Idem
Montilla
Idem
Idem
Baena
Montilla
Villanueva deC6rdoba
Zuheros
Córdoba
Belalcázar
Montilla
Idem
[dem
Córdoba
Castro
Cabra
Córdoba
Idem
Moriles
Lucena
Belmez
Córdoba
La Carlota
Puente Genil
Idem
Benamejf
Nueva Carteya
'a pilar
Villanueva del Duque
Puente Genil
Idena
Idem
Córdoba
Priego
Córdoba
dem

La Carlota
Priego
Idem
Bujalance
Biäzquez
Añora
Idem
Pozoblanco
Córdoba
Idem
Sujalance
Granjuela
Mon tina
Idem
Córdoba
Montilla
Idem
Puente Genil
Aicaracejos
Córdoba
Idem
Dos Torres
Fuente Palmera
Montida
Idem
Idem
Idean
El Carpio
Puente Genil
Fuente Obejuna
Fernán Núñez
Idem
Idem
Valenzuela
Idem
La Carlota
Córdoba
Cabra
Fuente ()bajuna
Periarroya
Santa Eufemia
Montilla
Fuente ()bajuna

NOMBRES

Carlos Morales Ortiz
Miguel Vilaplana Gutiérrez
José Millán Biancas
Rafael Millar! Blancas
José Trapero Torreci
Antonio Márquez Doblas
Joaquin Raigón Palomo

» José Molina Carretero
• Francisco Tarnajón Masas
• Bartolomé Vargas Murillo
a Antonio Romero Romero
> Armando Lacaile Castro
» Antonio Vigara García
> Mateo Dominguez Valiente
a Manuel Requena Varo
• Angel Requena Cabello
• Mariano Guzmán Alarc6n
a Francisco Lallave Merino
a Manuel Ordóñez Luna
• Manuel García Gama
a losé Sanz Noguer
a Pedro Molina Jerez
a Félix Luque Repullo
. Felipe Lozano Ruiz
a Manuel Moreno Roldán
• José Loza la Curado
a José Pérez Reina
• Antonio Reina del Pino
a Francisco Vida Avila •
} Antonio Expósito Reyes
• Enrique Utbano Mora
» Arturo Carvajal Arriata
> Teodoro Doriamayor Moreno
a Ricardo Gallardo Gil
• Luis Carvajal Estrada
• José Ortiz Egea
» Francisco Campillos Rosal
a Manuel García Mateo
a Manuel García Bartolomé
a Andrés García García
• José Moral Castillo
a Deaiderio Barrón Ruiz
> Acisclos Benitez Serrano
a Pablo Gala Esquinas
a Pablo 1 6pez Herruzo
• José Herruzo Tirado
a Francisco Muñoz Valverde
• Mariano Molina Gañán

Excmo. Marqués del Mérito
D. Joké Fernandez Iturriaga
• Juan J. Ordenas Ledesma
• Enrique Gaya Sisternes
a El mismo
• Manuel de la Fuente Vargas
• Anastasio García Espejo
a Manuel Garnelo Aida
• Francisco Chaparro Peno
• Francisco Ruiz Sanchez
a Manuel Esqueta Villalba
a Fernando Peidro Laque
a David Rodríguez Marquez
a Manuel Reyes Hens
a José Bebido Rodriguez
• Ma p uel Perez Gomez
a José Cuesta SKnchez
• José Sanchez Cuesta
a Rafael Jimenez Puentes
• Francisco Borrego Melgar
» Juan Yepes Jinnenez
• José Frias Yuste
» Rafael Martinez Betrat
• Juan Raigón López
a Juan Vallejo Aljarilla
> Luciano Montilla Castro
• Francisco García Morales
a Francisco Ferrer Cortes

" Rafael Peña Montes
• Antonio Cabezas Amaro
a Francisco Cabezas Amaro
• Emilio Bejarano Pastor
» Jaime Climent Mayor
} Cándido Porras Macías

Clase

Uso
Caza
Idern
Idena
Uso
Idem
Caza
Ide en

Idera
Uso
Caza
Idern
Idem
1 de in
Idem
Idem
Idem
Uso
Idem
Caza
Idem
dem
dern

Idem
dem

latera
Uso
Idern
Idem
Idena
Caza
Idem
Idem
Idem
Diem
Uso
Caza
Idern
Idean
Idem
Uso
Idem
Diem
Caza
Idem
Diem
Idem
Ideal
Idem
Idem
Idem
Diem
Uso
Caza
Idern
Idem
Galgo
Caza
Idem
Uso
Caza
Uso
Ca za
Idern
Idem
ildem
Idem
Idem
Uso
Caza
Idem
Idena
Idem
Idem
Idena
Idern
Uso
Idem
Idem
Caza
Idem
Idem

Día

3
3
3
3
3
3
3
3
3
4
4
4
5
5
5
5
7
7
7
7

9
9
9
9
9
9
9
9

10
10
10
10
10
10
11
11
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
13
13
13
13
13
14
16
16
16
16
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
18
18
18
18
18
18
19
19
19
20
20
20
20
20

472
473
'474
475
476
477
478
479
480
481
482
483
484
485
486
487
488
489
490
491
492
493
494
495
496
497
498
499
500
501
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513
514
515
516
517
518
519
520
521
522
523
524
525
526
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530
531
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544
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547
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
s,,,,,,,uneen 'es umenr 	 ser se., use

VILL , a DEL RIO
Núm. 2.862

Don Pedro Luis Molleja y Criado, Alco,
de constitucional de esta Villa,

,Hago saber:Que aceptado Por el Alela
tamiento de mi presidencia, el 

proyectode presupuesto municipal ordinario pal
el año venidero de 1916, queda expaealo
en la Secretaría del mismo ä disposición
de las personas que durante el plazo dequince días quieran examinarlo y pre.
sentar las reclamaciones que ésiimen ole
tunas.

ira dei Rio 31 de Agosto de 1915.--
vii

Pedro L. Molleja.

Depositaria de fondos municipales de conquista
(Provincia de Córdoba)

Elle•gmacl..c> trinnuatstre• cae* 1915 núm. 2,861

CUENTA del segundo trimestre del año de 1915, que rinde el Depositario cine
; suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo

ä saber:

9 	 Primera parte.—Cuenta de Caja

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

Segunda parte.—Cuenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an- Operaciones

terior por realizadas
operaciones
realizadas.
	 en este trimestre

——
Pesetas.Pesetas.

1.. 900

6 79
Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros 	

CARGO

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad.. 	
3 Policia urbana y rural 	
4 Instrucci6n pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montea 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción 	  • • •
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
De-

positaria de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán Ú la cuenta

general definitiva del ejercicio.
En Conquista á 1.° de Julio de 1915.—E1 Depositario, Francisco Giménez.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asient°
los libros que están á mi cargo.

En Conquistaä 18 de Agosto de 1915.-El Regidor Interventor accidental, Alfo
n -

so Fernández -El Secretario, Ladislao Ocaña, -V.° B.°: El Alcalde, Francisco Molinz

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Núm. 2 864
Don Francisco Ay116n Herruzo, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el proyecto de presu-

puesto ordinario formado para el próximo
ario de 1916, queda expuesto al público
por espacio de quince días, desde la fe-
cha de este anuncio, para los efectos que
la ley Municipal establece.
Villanueva de Córdoba 30 de Agosto de
1915.—Francisco Ayil6n.

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública .. 	
7 Extraordinarios. 	
8 Resultas. 	
9

2.382 75

2.389 54

2

1.292 49
37 50

250

37 50
125 40

445 01

a

2.187 90

TOTAL

de las operacio.

nes hasta

este trimestre,

—
Pesetas.
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sidente del Consejo de Fomento, de esta
provincia, y ofreciéndose en el mismo.
El Ayuntamiento se congratuló de que
un paisano tan estimado de todos como
el señor Sotomayor, haya recibido de
S. M. el Rey (q. D. g.) tal prueba de
confianza, y se acordó que por el señor
Alcalde presidente se dirija ä dicho se •
ñor una expresiva carta de felicitación,
en nombre de la Corporación.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael de Lara Aguilar-Tablada.
Leida el acta de la sesión anterior, fué

aprobada.
Acto seguido se dió cuenta de una co-

municación de la excelentísima Comisión
mixta de Reclutamiento de Córdoba, par-
ticipando que dicho alto cuerpo, había
resuelto tener por rectificado el nombre
y los apellidos del mozo número 70 de
este cupo y reemplazo de 1913, Pedro
José Narciso Expósito, en el sentido de
que se llame Pedro Cantarero García, é
interesando que por este Ayuntamiento
se lleve ä cabo la indicada rectificación
en la documentación referente ä dicho
mozo y que se cumplan otros requisitos
relacionados con el asunto. La Corpora-
ción quedó enterada.

' Y por último, en vista de que en los
cupos de constamos fijados por la Hacien-
da para el año de 1915 no Se incluye el
correspondiente ä la sal, se acuerda no
se cobre en lo sucesivo el derecho co-
rrespondiente ä dicha especie y que por
et Administrador de Consumos se de-
vuelva á los contribuyentes las cantida-
des que por dicho concepto se les hubie-
sen cobrado desde primero de Enero del
año actual.

Pósito
Despuéa de aprobarse el acta de la se-

sión anterior, se le prestó también apro-
ición al expediente instruido por esta

Alcaldia para repartir la suma de pese-
tas 43.437'78 de los fondos de este Pó-
sito.

El presente extracto foé aprobado por
la Corporación municipal en sesión ordi-
naria celebrada el 5 de Junio siguiente.

Bujalance 28 de Agosto de 1915.—E1
Secretario, Francisco Melero Iglesias.—
V.° B.°: El Alcalde, Rafael de Lara.

Núm. 2.852
Extracto de /os acuerdos adoptados por

este ilustre Ayuntamiento durante el
mes de Junio del año actual, que se
forma por esta Secretaria, en cumpli-
miento y ä los efectos del artículo 109
de la vigente ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia del señor Alcalde don Ra- 	 Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael de Lara Aguilar-Tablada. 	 fael de Lara Aguilar-Tablada.
Se aprobó el acta de la sesión ante-

.rior.
Dada cuenta por la presidencia de que

don Francisco Arévalo García había do-

Sesión ordinaria del día 5

Después de aprobarse el acta de la se-
sión anterior, también se le prestó apro-
bación ä las cuentas de la Caree' y del
Hospital de San Juan de Dios, de esta
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encuentra derositada una mula pequeña
como de dos años de edad, que el día
veintiteis del corriente mes se encontró
extraviada en el quinto Vega de Marcos,
de este término municipal, junto ä la ca-
rretera de Vil .anueva del Duque á la es-
tación de Belalcázar.

Lo que se hace saber para que pue-
da llegar ä conocimiento de la persona
que pueda ser su dueño, la cual podrá re-
coger expresado sernoviente en esta Al-
caldía, en el momento que acredite ser
dueño de la misma.

Viso 28 de Agosto de 1915.—Amador
Gomez.

BUJ ALANCE

Núm. 2.852
Extracto de los acuerdos adoptados por

este ilustre Ayuntamiento durante el
mes de Mayo del año corriente, que se
forma por esta Secretaría, en cumpd-
miento y á los efectos del artículo 109
de la vigente ley Municip

Sesión Ordinaria del día 1.°
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael de Lara Aguilar-Tablada.
Después de aprobarse el acta de la se-

sión anterior, tambien se le prestó apro-
bación á las cuentas de la Cárcel y del
Hospital de San Juan de Dios, de esta
ciudad, respectivas al mes de Abril últi-
mo, al extracto de las sesiones celebradas
en el mismo mes, y ä la distribución de
fondos presentada por !a Contaduría pa-
ra el que se relaciona.

Pósito

Aprobada que fué el
anterior, se acordó repartir de los fondos
de este Pósito la suma de 43.437'78
setas, previa tramitación del oportuno
pediente.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael de Laca Aguilar-Tablada.
Se aprobó el acta de la sesión

rior.
Se acordó adquirir nuevos

de verano para la Guardia
diurna.

Debiendo comparecer ante la excelen-
tísima Comisión mixta de Reclutamiento
de Córdoba el día diez y siete del mismo
mes de Mayo, para ser reconocidos, Fran
cisco Andújar Bocero, José Carrasco Li-
nares y Francisco Expósito, conocido por
Alba García, padres de mozos del actual
reemplazo, se nombró comisionado para
que identifique las personas de los mis-
mos, al oficial de esta Secretaría don Jo-
sé Moreno Velasco, al cual se le provee-
rá de los fondos necesarios para el viaje.

En virtud de lo ordenado por dicha
Comisión, se procedió ä la revisión y cla-
sificación de los mozos del actual reem-
plazo Ildefonso Torres Pérez y Benito
Iglesias López; al del 1914, Manuel Cer-
dera Alvarez; al del 1913, Francisco de la
Torre Cañas; ä los del 1912 , Francisco
Andújar Lizarte, y al de 1911, Gabriel
Castro Borreguero; y vistos los documen-
tos y antecedentes respectivo-, se dicta-
ron los fallos que se consignan en el ex-
pediente general de quintas del reempla-
zo actual.

Y por último, se ley una comunica-
ción que dirige ä esta Alcaldía el Sena-
dor del Reino don Florentino Sotomayor

posiesios ! cada uno para que atiendan /a lactan-y Moreno, participando haberse
nado del cargo de Comisario Regio, Pre- cia de aus hijos.

acta de la sesión

pe-
ex-

ante-

uniformes
municipal

tracia.
Pósito

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Se leyeron las instancias que dirigen
al excelentísimo señor Delegado Regio
pidiendo un año de moratoria, Manuel
Jurado Vensalá en un préstamo de 500
pesetas; Catalina Coca Toledano, en otro
de 750 pesetas; Saturnino Muñoz Prieto,
en otro de 1.000 pesetas; Juan Gallardo
Garete, en otro de 300 pesetas; María Jo-
sefa Soriano Garcia, en otro de 425 pe-
setas; Cristóbal López Villarejo, en otro
de 500 pesetas; Antonio Ramírez López,
en otro de 300 pesetas; José Moreno Ve-
lasco, en otro de 1.500 pesetas; Pedro
Peñuela Valenzuela, en otro de 550 pe-
setas; Ildefonso Torres Velasco, en otro
de 500 pesetas; Antonio Coca Girón, en
otro de 350 pesetas; Ana Velasco López
en otro de 500 pesetas; Francisco Puerto
Flores, en otro de 350 pesetas; doña To-

nado ä este Ayuntamienio un ejemplar , ciudad, respectivas al mes de Mayo últi-
de su obra titulada «Ensueños» y solici- mo, al extracto de las sesiones celebra-
taba se /e concediese una subvención que das por el Ayuntamiento en el mismo
Je ayudase I resarcirse de los gastos que mes y ä la distribución de fondos presen-

' le ha ocasionado la edición de dicho lis tada por la Contaduría para el que se ex-
bro, el Ayuntamiento acordó concederle
con tal objeto la suma de 100 pesetas y
que se den las gracias al señor Arévalo
por el ejemplar donado, el cual se con-
servará en este archivo municipal.

Se nombró ä don José Moreno Velas-
e° comisionado de este Ayuntamiento

, para que acompañe ä Antonio López Ra-
rairez y Rafael Molina Castro, interesa-

, dos en los reemplazos de 1915 y 1914,
respectivamente, que han de comparecer
en Sevilla á fin de ser reconocidos por el
Tribunal médico militar del distrito, en
la sesión inmediata al 28 de Mayo, ä eta-

, yo comisionado se /e proveerá de los fon-

don que sean necesarios.
Se acordó proceder á la venta en su-

; basta pública de las maderas y denaäs
! materiales que han resultado del derribo

del teatro antiguo de esta ciudad.
Y por último,queció enterado el Ayun-

tamiento de la circular del ilustrísimo se-
ñor Gobernador civil participando que la

sefa Notario Nieto, en otro de 2 250 pe-Junta provincial de Subsistencias de Cór-
setas; Antonio Alcalá Aranda, en otroba había elevado el precio oficial del tri-
de 350 pesetas; Antonio Castro Abad, engo ä diez y siete pesetas la fanega de cua-
otro de 625 pesetas, y Francisco Flo-, renta y cuatro ki`ograrnos.
res Serrano, en otro de 1.000 pesetas,Sesión ordinaria del día 29
y el Ayuntamiento acordó que una vez

i 	 Presidencia del señor Alcalde don Ra-, 	 que se les unan á dichas instancias lasfael de Lara Aguilar-Tablada, 	 copias de las respectivas obligaciones pa-
Se aprobó el acta de la sesión ante- , sen las mismas á informe de la Comisión

rior. 	 i del ramo, y emitidos que sean éstos, se
Seacordd concederles ä Francisco Var- dé de nuevo cuenta á la Corporación pa-

! gas Villaseflor, José García Díaz y Juan ra acordar lo procedente.
Ramón Salazar 7'50 pesetas mensuales á 	 Sesión ordinaria del día 12

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael de Lara Aguilar-Tablada.

MORILES
Núm. 2.851

Dou Antonio Maria Agraz Albal, Alcal-
de constitucional dei Ayuntamiento de
esta villa.
Hagosab er: Que formado el reparti-

miento de arbitrios extraordinarios, para
cubrir el déficit del presupuesto ordina-
rio y atenciones del extraordinario de di-
cha Corporación para el corriente año,

en curapli mien to ä lo que está prevenido,
queda de manifiesto al público por plazo
de ocho días ha biles, á contar desde el !
siguiente al de la inserción del presente

en el Boesena OFICIAL de la provincia, pa-
se que en el mismo puedan hacerse las

reclamac iones procedentes.
1

Mori les 31 de Agosto de 1915.—An-
tonio M. Agraz.

FUENTE OBEJUN A
Núm. 2.853

Don Fernando Pineda de las Infantas y
Castillejo, Alcalde presidente del Ayun-
tamiento de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por esta Cor-

poración en sesión celebrada el día de
ayer, el proyecto del presupuesto muni-
cipal ordinario para el próximo ejercicio
de 1916, queda expuesto al público en la
Secretaria de este municipio, por término
de quince días, contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 140 de la vigente ley Mu-
nicipal,

Fuente Obejuna 30 de Agosto de 1915.
—Fernando Pineda.

BELALCAZ AR
Núm. 2.854

Don Andrés Morillo Palomo, Alcalde
presidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.
Hago saber Que examinado por este

Ayuntamiento el proyecto de presupues-
to municipal ordinario para el próximo
ario 1916, formado por la Comisión de
as seno, previa censura del señor Regi-
dor Síndico, queda expuesto al público
por término de quince días, en la Secre-
taría de la Corporación municipal, para
ene pueda ser examinado por cuantos
tengan á bien y aduzcan las reclamaciones
que consideren pertinentes.

Belalcázar 30 de Agosto de 1915.—
Andrés Murillo.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 2.855

Dan Francisco López Serrano, Alcalde
constittacioral de esta villa.
Hago saber: Que presentadas por los

cuentandantes á este Ayuntamiento las
cuentas de ordenación, Depositaría y Ad-
ministración de fondos municipales, re-
lativas al ejercicio de mil novecientos ca-
torce, previo dictamen del señor Regidor
Síndico, han sido aprobadas y quedan
expuestas al público por quince días, ele
l a Secretaría de este Ayuntamiento, du-
raste los cuales pueden ser examinadas
€ impugnadas por cuantas personas lo
deseen

Ferna n-Nuriez 27 de Agosto de 1915.
—Francisco López.

VISO
Núm. 2.863

Doll Amador Gomez Alfaro, Alcalde
presidente del Ayuntamiento contitu-
cional de esta villa.
Hago saber: Que en poder del vecino

de esta villa Ricardo Troyano López, se
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Se di6 cuneta de una comunicación de
la Administración de Propiedades é Im-
puestos de la provincia, participando que
con fecha veir tiseis del mismo mes de
Junio, se había posesionado del cargo de
Administrador subalterno de Propieda-
des y derechos del Estado de este parti-
do don Miguel León y Lorete. El Ayun-
tamiento quede enterado.

El presente extracto fué aprobado por
la Corporación municipal en la sesión
ordinaria celebrada el día tres de Julio
último.

Bujalance 30 de Agosto de 1915—El
Secretario, Francisco Melero Iglesias.—
V.° B.*: El Alcalde, Rafael de Lara.

ellrn-••n••••••**

Or.

3.0

Asamblea y administre las cantidades y --JUZGADOS
especies que se adquieran, una Junta com
puesta del señor Alcalde don Rafael de
Lara Aguilar-Tablada, don Fernando
G. de Canales Castro, don Pedro Castro
León, don Antonio F. de Molina y Cas-
tro, don José Navarro Córdoba, don An-
tonio Jesús Navarro Coca y como Dele-
gado representante en Córdoba don Flo-
rentino Sotomayor Moreno; y

4. 0 Que esta Comisión empiece á fun-

'cionar inmediatamente y dé cuenta ä la
Asamblea de sus trabajos. El Ayunta-
miento quedó enterado y felicitó al se-
ñor Alcalde por sus oportunas iniciati-
vas.

Dada cuenta del expediente de excep-
ción de hijo de viuda pobre, alegada por
el mozo Francisco de la Torre Cañas, nú-
mero 65, de este cupo y reemplazo de
1913, durante su permanencia en filas,
se le declaró soldado con excepción del
servicio en filas, como comprendido en
el caso 2.° del artículo 89 de la Ley.

Se examinaron doscientas sesenta y
seis relaciones juradas presentadas en es-
te Ayuntamiento por contribuyentes de
este término por concepto de rústica, so-
licitando alteración en sus riquezas, y
fueron aprobadas, acordándose remitidas

á la oficina Catastral de Córdoba, para
que surtan sus efectos en el apéndice pa-
ra el año próximo venidero,

Asimismo se examinaron noventa y
cinco de urbana, presentadas en esta Al-
caldía con el mismo objeto de hacer al-
teración en el Registro fiscal de edificios
y solares, y encontrándolas ajustadas ä.
las disposiciones vigentes, se acordó re:
mitirlas á la Administración de Contri-
buciones de la provincia, para su apro-
bación si las mereciesen y puedan hacer-
se después las anotaciones correspon-
dientes en dicho Registro fiscal.

Pósito
Después de aprobarse el acta de la se-

sión anterior, se vi6 el expediente de
moratorias solicitadas por los deudores
que se detallan en la sesión del cinco del
mes que se extracta, y resultando infor-
mado favorablemente dicho expediente
por la Comisión del ramo, el Ayunta-

Serias
Una mula parda, raya de malo, alzada

la marca, raza española, hierro Fénix
Agrícola, V número 12, en la nalga de-
recha.

MONTORO

Núm. 2.859

Don Eduardo Delgado Golmayo, Jaez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido.
Por la presente, que se insertará en el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia y (Ga-
ceta de Madrid», se cita, llama y em-
plaza á Diceo Bautista Federico Arroyo
Sanchez, soltero, comerciante, de diez y
ocho años de edad, hijo de Federico y
de Isabel, natural de Alcubillas (Ciudad
Real), y cuyo domicilio y actual parade-
ro se ignora, procesado en causa que
contra él y otro se sigue en este Juzgado
y Secretaría del que refrenda, bajo el nú-
mero noventa del corriente año, sobre
hurto, para que dentro del término de
diez días, á contar desde el siguiente al
en que tenga lugar la última inserción,
comparezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la casa número cuatro
de la calle Salazar, de esta ciudad, para
llevar á cabo la notificación del auto de
terminación dictado en tal sumario y
practicar las demäs diligencias cou res-
pecto al mismo acordadas en tal resolu-
ción, bajo apercibimiento de que de no
comparecer será declarado rebelde y le
parará el perjuicio á que hubiere lugar
en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo ä
todas las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la nación, procedan ä la
busca y captura del Diceo Bautista Fe-
derico Arroyo Sanchez, y caso de ser ha-
bido lo pongan á disposición de este Juz-
gado en calidad de preso provisionalmen-
te en la carcel de este partido; pues así
lo tengo acordado en ante dicho sumario.

Dada en Montoro ä treinta de Agosto
de mil novecientos quince,—Eduardo
Delgado.—El Secretario, Licenciado Jo-
sé Benitez Cara.

Núm. 2.860

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
tinsotrucción de esta ciudad y su par-id

Por la presente, que se insertad en el
BoaRTIN Oncraa de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo á to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la nación, procedan á la
busca de las caballerías que después se
reseñarán, pertenecientes á Sebastián Ro-
mero Lara y á don Martín Molina Firnia,
de estos vecinos, las cuales se suponen

del Madroñal, sierra de este término
y captura del autor 6 autores del ando'
de las mismas, y caso de ser estas h.
Lados, sean puestos á disposiciaa
este Juzgado en calidad de detenidos
en la circel de este partido, y referidas
caballerías también á disposición de eate
Juzgado con la persona 6 personas encn,
yo poder se encuentren, si no acreditan
su legitima adquisición, pues así lo tengo
acordado en el sumario que se signe en
este dicho Juzgado y Secretaría del que
refrenda sobre mencionado hecho.

Dada en Montoro á veinte y ocho de
Agosto de mil novecientos quince,-
Eduardo Delgada—El Secretario,Licen,
ciado losé Bseileansitde Lar

de las
lascaa.ba

Herías
Una yegua de siete arios, castaña os-

cura, raza española, marca 284 nalga ia.
pierda y cabos negros, y el hierro dala
Compañía El Fénix Agrícola ' , V. 16
mero 10, en la nalga izquierda; y

Una yegua de ocho años, alzada
torda romera, raza española y marca en
la nalga derecha, y el hierro del Fénix
Agrícola, V. número 10, en la nalga ir-
quierda.

Administracion de Justicia

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarador

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos t disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.842

MARTINEZ RODRIGUEZ, Manuel,

de diez y echo años de edad, hijo de Ma-
nuel y de Teresa; domiciliado última-

mente en Sevilla; compareceré, en térmi-
no de diez días, ante et Juzgado de Ina

tracción de Posadas, para reducirse ipri•

sión en sumario por desobedienci a y oso

de nombre supuesto.
Núm. 2.832

MORALES ARANDA, Eusebio, hijo

de Manuel y Ana, natural de Belmez,

provincia de Córdoba, de estado soltero,
de profesión minero, de veinte y cuatro
años de edad, avecindado últimamente en
Belmez (Córdoba); procesado por falta1

incorporación; comparecerá, en término
de diez días, ante el primer teniente Juez
instructor de la Comandancia de Artille-

ría de Cadiz, don Ricardo de Sobr ina Y

Mirra-López, residente en Cadiz.

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremos
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato,

Imp. «La Opinión>, Braulio Laportilla, 6

CÓRDOBA
Núm. 2 856

Cédula de citación
En providencia de hoy, dictada en el

sumario que se instruye por incendio en
la finca Campo Alto, de este término, el
día tres de Julio último, se cita a Francis•

co López Brasa, cayo actual paradero ig-

nórase, para que dentro del término de
seis días, y hora de las diez de la maña-
na, comparezca en este Juzgado de ins-
trucción, sito calle Gr6ngora, sin número,
para declarar como perjudicado y ofre-
cerle el sumario; apercibido en otro caso
de pararle el perjuicio procedente.

Córdoba treinta de Agosto de mil no-
vecientas quince.—El Secretario, Licen-
ciado Pedro Fernandez Pintado.

CABRA
Núm. 2.857

Don Agustín Aranda y García de Castro,
Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente, :e cita y lla-

ma al testigo Antonio Gil Navas, natural
y vecino de esta ciudad y cuyo actual
paradero se ignora, con el fin de que
comparezca ante la Audiencia provincial
de Córdoba el día siete del próximo mes
de Septiembre y hora de las ocho en pun-
to de su mañana, con el fin de asistir al
juicio oral de la causa seguida en este
Juzgado por el delito de lesiones, contra
el procesado Antonio Ruiz Castro; aper-
cibido que de no comparecer le parará el
perjuicio alt que hubiere lugar en dere-
cho.

Dado en Cabra á treinta y uno de
Agosto de mil novecientos quince.—
Agustín Aranda.—P. H., Rafael García.

Núm. 2.858
Don Agustín Aranda y García de Castro,

Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.
Por virtud del presente, en nombre de

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),

Se leyó y aprobó el acta de la sesión
anterior.

Se acordó que el Secretado haga un
viaje ä Córdoba con el fin de evacuar
ciertos asuntos del Municipio.

Sesión ordinaria del día 19

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael de Lara Aguaar Tablada.

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Por el señor Alcalde ee manifestó que
en virtud del voto de confianza que se le
tenía conferido, y con el fin de evitar
cualquier conflicto que pudiera presen-
tarse con motivo de la carencia de sub-
sistencias y especialmente del trigo, ha-
bia reunido en asamblea á los mayores
contribuyentes de esta ciudad y se había
resuelto en definitiva:

1. 0 Que se gestione el crédito nece-
sario para rea : izar la compra de nueve 6
diez mil fanegas de trigo.

2.° Que se establezca y formalice la
responsabilidad personal de todos los
doncurrentes para la obtención del cré-
dito indicado, de la manera más legal y
conveniente.

- Que lleve la representación de la

miento acordó asumir de nuevo solida- que al final se reseña, hurtada á Domin-

riamente con los Concejales que acorda- go Ruiz Garniz, la noche del veinte y

ron los préstamos, las responsabilidades :, cuatro de los corrientes, de terrenos del
de éstos, A fin que el excelentisimo señor f cortijo nombrado «Lastres», de este tér-

Delegado regio pueda conceder las pró- mino, donde pastaba; poniéndola caso

rregas solicitadas, 	 i de ser habida ä disposición de este Juz-

Sesión ordinaria del día 26 	 gado, con poseedores ilegítimos.

Presidencia del señor Alcalde don Ra- 	 Dado en Cabra á treinta y uno de Agos-

fael de Lara Agui l ar Tablada. 	 to de mil novecientos quince.—Agustin

Se aprobó el acta de i a sesión ante- Aranda.—El Secretario, P. 11,, Rafael

i 	 García.

exhorto y requiero á todas las autorida- hurtadas en la madrugada del veinte y
1des é individuos de la policía judicial, y tres del actual la perteneciente al Rome-

en el mío les ruego y encargo procedan ro Lara, en la finca nombrada Doña Car-
eä la busca y ocupación de la caballería m n Cañas, y la otra de la finca Molino

;
a
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